RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. 2013-17-1-0005390, E. 1923/14)

VISTO: el Oficio de fecha 28/03/14 remitido por la Contadora Delegada en Intendencia de Canelones relacionado con la reiteración del gasto derivado de contratación directa para la compra de alimentos a ser destinados a los comedores, guarderías y hogar de ancianos del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/03963 de fecha 05.08.13, el Intendente dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a  Conaprole, Don Antonio S.R.L. y Felacril S.A. por un total de $ 6:285.440,40, y dejar sin efecto la compra en cuanto a los ítem 4 y 7 por ser inconvenientes sus precios y declarar desierta la compra del ítem 6;
2) que este Tribunal con fecha 18/09/13 observó el gasto, considerando que se incumplió con lo dispuesto por el Artículos 33 y 50 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución 13/00427 de fecha 17/10/13 el Intendente reitera el gasto en virtud de que es indispensable insistir en el mismo a los efectos de no interrumpir el abastecimiento de los servicios de alimentación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos aducidos en la  Resolución  de reiteración, no guardan relación directa con la observación formulada, por lo que se mantiene incambiado el hecho que motivó la observación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 18/09/2013;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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